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Resumen

En los dltimos afios el ingreso de alumnos con algin tipo de discapacidad ha incrementado en las universi-
dades, lo que constituye un reto para la inclusién y atencién al alumnado en estas circunstancias; la orientaciéon
psicopedagdgica (OP) podria fungir como un instrumento para dicho propdsito en la institucién universitaria. Sin
embargo, existen pocos estudios dedicados a la evaluacién, administracion y generacién de propuestas de orien-
tacion psicopedagdgica a personas con algin tipo de discapacidad, por lo cual se considera necesario hacer una
revision de términos como integracién, inclusion y barreras para el aprendizaje y la participacion, con el afan de
propiciar una reconceptualizacién y comprension de la OP en el marco actual de la cultura de inclusién. A partir
de la propuesta de Alvarez y Bisquerra, se propone realizar andlisis conceptuales, prescriptivos, descriptivos, nor-
mativos y criticos de las funciones, areas y agentes involucrados en la orientacidon psicopedagdgica, los que
enmarcan una hueva propuesta respecto al uso del término, sus derogaciones y alcances en la institucién univer-
sitaria. Se justifica la implementacién del departamento de orientacién psicopedagdgica para personas con

Psychopedagogical Orientation to College Students
with Barriers to Learning and Participation in Education

Abstract

In recent years the enrollment of students with some type of disability has increased in universities, which is
a challenge for the inclusion and attention for students in these circumstances, considering that psychopedago-
gical orientation (OP) could serve as an instrument for that purpose in the institution. However, there are few stu-
dies dedicated to the evaluation, administration and generation of proposals for psychopedagogical guidance to
people with some type of disability, so it is considered necessary to review terms such as integration, inclusion
and barriers to learning and participation, with the aim of promoting a reconceptualization and understanding of
OP within the current framework of the culture of inclusion. Based on the proposal of Alvarez and Bisquerra, it is
proposed to carry out conceptual, prescriptive, descriptive, normative and critical analyzes of the functions, areas
and agents involved in psychopedagogical orientation, which frame a new proposal regarding the use of the term,
its derogations and reaches in the university. It is justified the implementation of the department of psychopeda-
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barreras para el aprendizaje y la participacién como érgano de vinculacién entre la persona y la sociedad gene-
radora de barreras y, finalmente, se considera necesario observar las normativas nacionales e internacionales
vigentes para conocer el alcance y limites de la orientacion psicopedagdgica para personas con barreras (OPPB)
a nivel universitario.

Palabras clave: Orientacién Psicopedagdgica, Inclusién, Barreras, Diversidad.

gogical guidance to people with barriers to learning and participation as a link between the person and the society
that generates barriers and finally, it is necessary to consider the current national and international regulations
to know the scope and limits of the psychopedagogical orientation to people with barriers (OPPB) at university
level.
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Introduccién

omo sefialan Rodriguez-Martin y Alvarez-Arregui
(2014) en fechas recientes los estudiantes con algin
tipo de discapacidad constituyen un emergente que
ha cobrado relevancia en las universidades, sobre
todo al amparo de las politicas nacionales e interna-
cionales en las que se busca vincular su plan de vida
con la inclusién educativa (Booth y Ainscow, 2000). Al
menos en lo que respecta a estudios internacionales,
existe un alto porcentaje de alumnos con alguna dis-
capacidad que procura la educacién universitaria,
pero es usual encontrarse con diversos obstéculos
para su acceso, al menos de forma plenamente inclu-
siva (Peralta, 2007). La matricula de estudiantes con
algun tipo de discapacidad se ha incrementado en los
tltimos afos, pero deja entrever el enorme reto al
que se enfrentan las universidades para lograr su vin-
culacion, no sélo educativa, sino social y cultural
(OCDE, 2003).

Asi, se hace necesario un cambio en la cultura de
inclusion (Lopez, Julio, Pérez, Morales y Rojas, 2014),
sobre todo orientado a las practicas y acciones en las
que las personas con discapacidad o sin ella puedan
tener acceso a la orientacién psicopedagdgica para
lograr su inclusién en los contextos educativos y fuera
de ellos.

Precisamente, la orientacién psicopedagdgica,
independientemente de la conceptualizaciéon adopta-
da (Bisquerra, 1998; Molina, 2001), funge como instru-
mento indispensable para las universidades en el
logro y acompafiamiento del alumnado a lo largo de
su formacién. Ello, teniendo en cuenta que la princi-
pal funcién de la universidad moderna es la construc-
cién del conocimiento, basado en las practicas socia-
les, promoviendo espacios y momentos que lo propi-
cien, lo que incluye al alumnado, docentes y demés
personas involucradas en la institucién universitaria.

Sin embargo, a pesar de existir una gran cantidad
de estudios relativos al &mbito de la orientacién psi-
copedagdgica (OP), sélo un pequefio porcentaje de
estos centran sus esfuerzos en poblaciones con algin
tipo discapacidad (Molina, 2001). Considerando la
importancia que ésta tiene para lograr la atencién del
alumnado con algtn tipo de discapacidad en las uni-
versidades, discurrimos ad hoc llevar a cabo una revi-
siéon de los principales conceptos involucrados, a
saber, integracion, inclusién, barreras para el aprendi-
zaje y la participacién, ademds de orientacién psico-
pedagdgica, para posteriormente articularlos en una
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posible propuesta que sirva de gufa en las institucio-
nes de educacién superior.

Integracion e inclusion educativa

De acuerdo con el informe Warnock (1978), el
denominado enfoque de integracién buscaba incor-
porar a los estudiantes con discapacidad a una educa-
cién regular, evitando la concepcién tradicional de ser
escolarizados en una institucidon especial, aunque la
posibilidad de integracion estaba determinada princi-
palmente por la capacidad de adaptacién del indivi-
duo a su nuevo ambiente, puesto que a pesar de que
las adecuaciones curriculares, la mediacion pedagdgi-
ca y otras estrategias tenfan un papel importante, que
el alumno tuviera un aprovechamiento de éstas
dependia enteramente de él (Thomas, 1997), ya que la
instituciéon no cambiaba absolutamente nada respeto
al ambiente escolar.

En el caso de México, el enfoque de integracion el
alumno podria recibir o podria no recibir apoyos exter-
nos, tales como la Unidad de Servicios de Apoyo a la
Educacién Regular (USAER), el Centro de Atencidn
Miltiple (CAM), un monitor, entre otros, aunque en su
mayorfa eran servicios orientados a la educacién bési-
ca. Sin embargo, cabe indicar que en cualquiera de los
casos referidos, el estudiante con discapacidad tnica-
mente asistia al centro escolar y su participacién era
nula o se le asignaban curricula adaptadas a las necesi-
dades diagnosticadas por un especialista, auspiciado
bajo la premisa de que la persona “tenia” necesidades
educativas especiales (NEE), concepto que en s mis-
mo ya era un eufemismo (Vain, 2003).

Contrariamente, Lopez, Julio, Pérez, Morales vy
Rojas (2014) refieren que en la educacién inclusiva, la
discapacidad es entendida como una construccién
social, haciendo énfasis en que las “barreras” hacia la
persona son generadas por las mismas concepciones
sociales y las expectativas que se tienen del individuo
que tiene la etiqueta de “discapacitado” (Sanchez-
Regalado, 2011). Asi, se hace necesario llevar a cabo
cambios en la cultura escolar, considerando la modi-
ficacion de leyes y préacticas educativas, con la finali-
dad de lograr el pleno desarrollo y participacién de las
personas en la sociedad (Ainscow, 1995).

Barreras para el aprendizaje y la participacion
Aunque el término inclusién, muchas veces auna-
do al de educacién inclusiva, es de uso frecuente al

aludir a la disminucién y eliminacién de las desventa-
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jas generadas por la sociedad misma, recientemente
se ha sumado a éste el de barreras para el aprendizaje y la
participacién, desarrollado por Booth y Ainscow (2000),
con la intencién de establecer una relacién nuclear
entre la forma en que los profesores enfocan su traba-
jo educativo con los alumnos en situacién de vulnera-
bilidad, enfatizando la perspectiva contextual que se
tiene sobre las personas con desventajas sociales y
discapacidad (Ainscow, 1999).

Consecuentemente, se entiende que las barreras
para el alumnado existen en tres dimensiones, a
saber: (1) cultural, que incluye valores, creencias y
actitudes; (2) de procesos, en los que estarfan la pla-
nificacién, coordinacién y funcionamiento de los cen-
tros escolares, y (3), las préacticas, referidas a las accio-
nes dentro y fuera del aula de las que el alumnado se
beneficiard al disminuir las barreras de participacion,
vinculadas fundamentalmente con su inclusién plena
(Booth y Ainscow, 2000).

En lo que respecta a México, basdndose sobre
todo en la Convencién Internacional sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad (2008), la pro-
mocién y aseguramiento de la disminucién de las
barreras para el aprendizaje y participacién de las per-
sonas queddé avalada en el decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federacién, en el que se modific
la Ley General de Educacién, en materia de educacién
inclusiva (DOF, 06 de Junio de 2016), considerando
que en su articulo 59 se alude a la satisfaccién de las
condiciones pedagdgicas y de accesibilidad, en las
que ineludiblemente esté incluida la orientacién psi-
copedagdgica al alumnado con barreras.

Orientacion psicopedagégica

Considerando la relevancia del término y tomando
en cuenta la composicién de los vocablos que la inte-
gran, vale la pena, al menos someramente, aludir a la
complejidad de lo que éste representa tedrica y prac-
ticamente. En primer lugar, el concepto de orienta-
cidn, por si sdlo, tiene varias aristas, por lo que puede
ser tratado desde diversos enfoques. De acuerdo con
Martinez de Codés (1998), la OP puede ser entendida
como un proceso de toma de decisiones, las que pue-
den comprender tanto lo vocacional, como la resolu-
cién de problemaéticas personales, psicolégicas e
incluso sociales. Sin embargo, la orientacién también
puede ser vista como un modelo que proporciona
apoyo al individuo, se encuentre o no se encuentre en
alguna situacién particular en la que se tengan que
tomar decisiones (Molina, 2004). En otras palabras, el
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término también puede ser retomado desde la pers-
pectiva expuesta por la Real Academia de la Lengua
Espafiola, aludiendo a la accién o efecto de direccion
con respecto a algo (RAE, 2001), sin importar su tem-
poralidad.

Con respecto a lo psicopedagdgico, a pesar de la
diversidad de los términos, los cuales histéricamente
han estado bajo cierta confusién entre lo médico, 1o
psicoldgico y lo educativo (Moreu y Bisquerra, 2002),
éste puede ser entendido como la rama de la psicolo-
gfa que se ocupa de los fenémenos de orden psicold-
gico para llegar a una formulacién adecuada de los
métodos didécticos y pedagdgicos (RAE, 2001). Dicho
tener puede tener ciertas disimilitudes, sin embargo,
en la mayorfa de los casos concuerda con la concep-
cion griega, francéfona e italiana otorgada a la univer-
salidad del concepto (Alvarez y Bisquerra, 1996;
Moreu y Bisquerra, 2002).

Asfi, diversos autores conceptualizan la orientacién
psicopedagdgica aludiendo de forma méas o menos
precisa a los términos referidos con anterioridad indi-
cado que la orientacién psicopedagdgica es un proce-
so dirigido a la atencién de la persona, como unidad,
aunque desde diversos campos: personal, social,
escolar y profesional; para Martinez (2001), se trata de
un proceso relacionado con el énfasis en los princi-
pios de prevencién, desarrollo y atencién a la diversi-
dad, en éareas afectivas, emocionales, escolares vy
vocacionales.

Por otro lado, Alvarez y Bisquerra (1996) mencio-
nan que la OP es un proceso de ayuda a todas las per-
sonas a lo largo de la vida en todos sus aspectos, pro-
posicidon que coincide con Molina (2001), quien alude
a un proceso preventivo, de desarrollo y atencién a los
alumnos en situacién de diversidad, o sin ella, bajo el
apoyo de agentes educativos.

Basédndonos en la propuesta de Bisquerra (2005),
respecto al marco conceptual de la OP, consideramos
factible aludir a los elementos comunes expuestos en
las definiciones anteriores, destacando sobre todo el
qué, quién, cémo y por qué se realiza la orientacién peda-
gdgica, consecuentemente, podemos sugerir que ésta
sea entendida como un proceso dirigido a cualquier persona,
en el que se apoya de diversas formas y en las distintas dimen-
siones de su vida, sin importar la temporalidad o la solicitud pro-
pia o ajena del apoyo. Agregamos que la orientacién psi-
copedagdgica no esté limitada a la resolucién de pro-
blematicas especificas, sino también a la prevencién y
potencializacién de las capacidades del individuo
para lograr su pleno desarrollo educativo, psicolégico,
social y cultural.
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Orientacion psicopedagdgica a personas con
barreras para el aprendizaje y la participacion

A pesar de que histéricamente el término orienta-
cion psicopedagdgica aparecié en textos en castellano
enfocado principalmente a la atencidn a personas con
algin tipo de discapacidad, entre ellos, el nuevo trata-
miento de la sordera de Rovira o el tratamiento de nifios anor-
males de Gonzdlez Ferndndez (Moreu y Bisquerra,
2002), ambos en 1914, actualmente existen pocos
estudios dedicados a la implementacién y evaluaciéon
de las funciones de la orientacién psicopedagdgica en
personas con algln tipo de discapacidad en escuelas
convencionales, independientemente del nivel educa-
tivo (Montiel, 2005). Coincidiendo con otros autores
(Martin, 1999; Vain, 2003), consideramos que dicha
situacion puede deberse principalmente a dos situa-
ciones. Por un lado, al bagaje histérico y social conte-
nido en el término discapacidad, tomando en cuenta
que éste continla siendo asociado a la atencién y
orientacién por parte de algln especialista; ademas,
la falta de cultura respecto a la diversidad, la que no
sélo es referida a la discapacidad, sino también a la
diversidad parental, lingiifstica, sexual, étnica, racial y
religiosa.

Asf, cuando aludimos a la orientacién psicopeda-
gbgica para personas con barreras para el aprendizaje
y la participacion, ésta no sélo se centra en la aten-
cién de personas portadoras de alguna discapacidad,
visible o no evidente, sino también en aquéllas en
contextos de diversidad.

Dicha situacidn hace necesario replantear el con-
cepto, las funciones, el contexto y las necesidades de
orientacién psicopedagdgica (Bisquerra, 2005) a las
exigencias actuales que el concepto de barreras y
diversidad otorgan a las demandas sociales de inclu-
sion (OMS, 2017). Asf, proponemos que al aludir al
concepto de Orientacién Psicopedagdgica a Personas
con Barreras (OPPB), éste sea entendido como el pro-
ceso dirigido a cualquier persona, en situacion de diversidad, lle-
vado a cabo por agentes de orientacion, contribuyendo de diver-
sas formas y en las distintas facetas del desarrollo del individuo
a lo largo de su vida, sin importar la temporalidad o solicitud
propia o ajena del apoyo. Dado que la concepcidén actual
de diversidad alude a dimensiones de tipo social (Booth
y Ainscow, 2000), consideramos que el concepto en s{
mismo incluye a cualquier persona, con discapacida-
des o sin ellas, tomando en cuenta que todos somos
diferentes vy, partiendo de las exigencias sociales,
todos necesitamos resolver problematicas especifi-
cas, prevenir y potencializar nuestras capacidades

61

para lograr el pleno desarrollo educativo, emocional,
psicolégico, social y cultural.

Cabe hacer mencién que aunque concepto referi-
do alude a un proceso dirigido a cualquier persona en
situacion de diversidad, precisamente las necesida-
des individuales son distintas en todos los casos, por
lo que no se podria hablar de una forma tnica de lle-
var a cabo la orientacién psicopedagdgica, dado que
las areas, contextos y agentes (Bisquerra, 2005) pue-
den o pueden no cumplir con cierto requerimiento,
dependiendo de la situaciéon, tiempo y dimensién en
que necesite atender la persona, por ejemplo, la elec-
cién con respeto a la modalidad escolarizada, semi
escolarizada o a distancia que necesita elegir una per-
sona con discapacidad motriz, que desea ingresar a la
universidad, serd distinta a la una persona con defi-
ciencia visual o la de una persona sorda.

Respecto al marco de la Orientacién Psicopedagé-
gica en Personas con Barreras

Ante los argumentos referidos, consideramos per-
tinente una revision del concepto de Orientacién Psi-
copedagdgica en Personas con Barreras que incluya,
al menos de manera contextualizada, las necesidades
y forma en que sera llevada la orientacién psicopeda-
gdgica en casos especificos de diversidad, asi como
de las barreras que le impiden su inclusion y partici-
pacion, las que pueden o pueden no ser removidas,
tomando en cuenta la cultura, précticas y leyes de
inclusién presentes en el contexto en el que se
desempefia la persona (Booth y Ainscow, 2000).

Solé y Colomina (1999) sugieren que ante el desa-
rrollo y revision de un modelo de orientacién psicope-
dagdgica dedicado a la atencién de la diversidad es
necesario tener en cuenta al menos cinco aspectos, a
saber: (1) la evaluacién de las necesidades del alum-
nado a partir de las practicas educativas; (2) el apoyo
de las familias, que pueden fungir como agentes de
orientacion; (3) la organizacién del personal académi-
co y del alumnado; (4) la estructura de los centros
educativos, relacionada con la capacitaciéon a los
agentes orientadores; y (5) la coordinacién de los cen-
tros educativos con los servicios, instituciones y acto-
res politicos externos.

Tomando en cuenta el marco normativo y cultural
ofrecido por el indice de inclusién (Booth, Ainscow,
Black-Hawkins, 2002), la Convencién Internacional de
los Derechos de las Personas con Discapacidad
(2008), ademaés del Masee (Sanchez-Regalado, 2011),
se observa que al llevar a cabo una propuesta sobre la
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concepcién y funciones de la orientacién psicopeda-
gbgica para personas en situacién de diversidad o con
barreras, ésta podria ser conducente bajo la taxono-
mia expuesta por Bisquerra y Alvarez (1996), en la que
se consideran los aspectos conceptuales, prescripti-
vos, descriptivos, normativos y criticos, los que a su
vez sirven para sustentar el tipo, funcién y agentes de
orientacién psicopedagdgica.

Respecto al andlisis conceptual, en éste se alude a la
necesidad de establecer acuerdos acerca del uso del
lenguaje (Bisquerra y Alvarez, 1998). Es decir, para
poder instaurar al menos una delimitacién sobre el
qué y cémo seré llevada a cabo la OPPB es necesario
un sentido unfvoco de los términos utilizados (Ribes,
2001), lo que sin duda procuraré la discusién y resolu-
cién de verdaderos problemas en el area, evitando
dedicar esfuerzos a la resolucién de falsos dilemas
(Carpio y Bonilla, 2013).

El desarrollo de propuestas y disefio de programas
de intervencién que resulten exitosos para el apoyo
del alumnado con barreras, en el sentido psicopeda-
gbgico, requiere de un andlisis prescriptivo, lo que impli-
ca sustentarse en los diferentes modelos tedricos
existentes en la psicologia bajo la premisa de com-
probar empiricamente los resultados obtenidos, asi
como la viabilidad de su uso en los diferentes casos y
contextos. Dicho anélisis esta asociado al andlisis des-
criptivo, en el que es de suma importancia registrar y
sustentar las experiencias de OPPB en los centros
educativos, puesto en que la mayoria de los casos no
se prevé su factibilidad como fuente de conocimiento
para atencién en futuros casos, lo que va en detrimen-
to del desarrollo de investigaciones en el area.

Por otro lado, si bien es cierto que a partir de las
referencias de las ciencias de la educacién y la psico-
logia (Hérnandez-Rojas,1998), la labor del orientador
psicopedagdgico o del agente de orientacion (Bisque-
rra, 2005) estan especificadas en su mayorfa en el apo-
yo al individuo, en el caso de la OPPB es necesario
realizar un andlisis normativo, ya que el conocimiento de
las leyes e instrumentos legales de los que se dispone
para llevar a cabo las funciones de orientacién psico-
pedagdgica puede limitar o facilitar las acciones,
medidas e incluso la investigacidn en beneficio de las
personas con barreras. Esta situacidon esta intima-
mente ligada a la reflexion critica sobre a las practicas
llevadas a cabo en la OPPB, ya que a pesar de las bue-
nas intenciones de muchos profesionales, padres vy
demads involucrados como agentes de orientacion,
pueden existir discrepancias entre lo normativo y la
préactica, lo que no debe dejarse de lado, ya que puede
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contribuir a la mejora en la orientacién (Molina,
2001).

Como se corrobord, la OPPB no esta sélo limitada
a la atencién y apoyo a las personas con barreras, en
caso de asf requerirlo, sino que su desempefio y con-
ceptualizacion de forma critica permiten la mejora de
la labor en si misma. Bajo dichas premisas, reflexio-
namos posible, una vez enmarcada la orientacién psi-
copedagdgica en la inclusiéon, comprender las éreas,
funciones y agentes involucrados en la orientacién de
personas con barreras para el aprendizaje y la partici-
pacién que, a diferencia de lo expuesto por Bisquerra
(2005), discurrimos estudiar como un rubro especifi-
co, no como un eufemismo del concepto de orienta-
cion psicopedagdgica, sino como un elemento relati-
vamente nuevo que necesita ampliar su teorizacion y
préactica para lograr la adecuada atencién de la diver-
sidad, en el caso que nos ocupa, en las instituciones
universitarias.

Areas, funciones y agentes involucrados en la
orientaciéon psicopedagégica de personas con
barreras para el aprendizaje y la participacién en
la universidad

Rodriguez-Espinar (1986) indica que la OP en la
institucion universitaria implica la administracién tec-
nolégica en el ambito educativo, requiriendo una
serie de principios tedricos para el disefio y evalua-
cién de intervenciones que permitan el cambio en el
alumnado y su contexto, de forma que se logre su
autonomfa personal y social. Bajo dicha premisa,
retomando el analisis y conceptualizacion de la OPPB,
consideremos, en concordancia con Whiston (1996),
que la orientacion psicopedagdgica en el ambito uni-
versitario estarfa sujeta, considerando la delimitacién
de las édreas, funciones y agentes, a ciertos estadios
durante su administracién, siendo ellas (1) la identifi-
cacion de las necesidades; (2) la formulacién de las
metas; (3) el disefno de la intervencidn; (4) administra-
cién de la intervencion; (5) evaluacion del progreso; y
(6) la nueva toma de decisiones, tratandose de un
proceso continuo, el cual coincide con la propuesta
hecha en el indice de inclusién (Booth y Ainscow,
2000).

En consonancia con el anélisis prescriptivo y des-
criptivo, la practica de la OPPB en la universidad
podria estar fundamentada en tres principios: la pre-
vencién, el desarrollo y la intervencién en aras de
mejorar la calidad de vida del individuo (Repetto, Rus
y Balguer, 1995; Vélaz y Ureta, 1998), a lo que se suma-
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ran, dependiendo del tipo de atencién, lo evaluativo y
lo ecoldgico, siendo esta Gltima dimensidn relevante
en muchos de los casos de atencién a personas con
barreras para el aprendizaje y la participacién, ya que
hay que tener en cuenta no sélo al sujeto, sino tam-
bién a su contexto.

Asf, podrfamos argumentar que la OPPB en el
ambito universitario estaria englobada al menos en
dos grandes rubros, a saber, el remedial y el psicoedu-
cativo (Morril, Oetting, Hurst, 1974), los que podrian
tener impacto en las siguientes subéreas: orientacién
profesional o vocacional, ensefianza y aprendizaje,
ademas de la prevencion y desarrollo.

Con respecto a la orientacién profesional o voca-
cional, en ésta se dedicarfan los esfuerzos a procurar
que la persona haga la eleccién profesional mas ade-
cuada a sus necesidades personales, lo que incluye la
modalidad de escolarizacion, asi como a la potencia-
lizacién de sus competencias y realizacién personal,
tomando en cuenta las barreras que le impidan parti-
cipar. Asimismo, se procurarfa orientar y corregir la
eleccion vocacional inadecuada, la cual podria haber
sido tomada por nula o inadecuada orientacién, o en
su caso por la coercién por parte de los tutores, per-
sonas cercanas e instituciones.

En la subédrea de ensefianza y aprendizaje se actua-
rfa en la correccién y potencializacién de las compe-
tencias con las que cuenta la persona, al igual que en
la evaluacion y posible remocién de las barreras que
le impidan participar, tomando en cuenta que las difi-
cultades de aprendizaje no sdélo se concretan en defi-
ciencias, sino también en casos excepcionales, como
en el caso de sujetos con altas capacidades. En este
rubro también se procuraria la capacitacion y sensibi-
lizacién de los tutores, profesores, alumnos y demés
involucrados en el proceso de inclusién y eliminacién
de barreras, valiéndose en las diferentes propuestas
tedricas y practicas existentes en la psicologfia.

En el caso de las subareas de prevencién y el desa-
rrollo, éstas no se podrian limitar a una intervencion
primaria, ya que tendrfan un papel relevante en con-
cordancia con las dos &reas referidas previamente. Es
decir, entendiendo que la orientacién psicoeducativa
se trata de un proceso continuo, no se podria actuar
linicamente sobre elementos aislados, sino que se
procurarfa evaluar y corregir las barreras contextuales,
personales y psicoldgicas que le impidan a la persona
participar plenamente, las que muy probablemente
servirfan como catalizadores y elementos de preven-
cién ante futuras necesidades. Sin embargo, la pre-
vencién secundaria y terciaria son elementos que no
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pueden quedar de lado, tomando en cuenta la magni-
tud de las areas remedial y psicoeducativa.

Aunque en la propuesta de Bisquerra (2005) se
incluye el rubro de contexto, consideramos que hacer
uso de éste como elemento clasificatorio serfa tauto-
|6gico, puesto que de acuerdo con la Convencién
Internacional de los Derechos de las Personas con
Discapacidad (2008), las areas no estarfan limitadas a
un contexto en particular, ya que la persona esta
impedida por barreras sociales, las que no dejarfan de
existir de sélo actuar sobre una “parte” o contexto
especifico de la sociedad.

En lo que respecta a las funciones, se desempefia-
rfan a partir del area especifica en la que se esté tra-
bajando, vinculadas con el agente orientador, enten-
diendo a éste ultimo a partir de la propuesta de Bis-
querra (2005), quien refiere que practicamente todas
las personas relacionadas con el apoyo al individuo
desempefiarfan esta funcién, aunque cada uno de for-
ma especifica, pudiendo ser clasificados en orienta-
dores especializados, profesores, familia y tutores,
ademés de agentes sociales. Sin embargo, considera-
mos pertinente incluir a la institucidén universitaria
como un agente orientador, ya que ésta a su vez es
promotora de las acciones de orientacidn; para mayor
referencia del lector, en la Tabla 1 se describen las
principales funciones en la practica de la orientacién
psicopedagdgica, aunadas al agente orientador y las
posibles areas inmiscuidas.

Vale la pena indicar que los agentes orientadores
cumplen un papel importante, que no se limita al sis-
tema educativo de manera formal o informal (Bisque-
rra, 2005; Funes, 1999), ya que al hablar de elimina-
cién de barreras, éstas no se concretan a un contexto,
sino a la sociedad en general, como ya se indicé.

Por otro lado, la orientacién psicopedagdgica, sin
importar érea, agente o funcién debe llevarse a cabo
bajo las premisas derogadas de la normativa nacional
e internacional en materia de inclusién (DOF, 6 junio
de 2016; OMS, 2016), en las cuales se preserva el dere-
cho a la educacion y la inclusién del alumno portador
de la discapacidad (Booth y Ainscow, 2000), evitando
un abordaje a partir del etiquetaje social, la patologia
o el riesgo social (Bisquerra, 2005).

Recurriendo al andlisis critico, los agentes de orien-
tacion, principalmente los especializados y la institu-
cién universitaria, tienen la responsabilidad inherente
de conocer a profundidad los elementos que aumen-
tan el riesgo de exclusién, tomando en cuenta que a
partir de ellos es posible prever una modificacién de
la orientacién psicopedagdgica en la que se involu-
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Tabla 1. Principales funciones, areas y agentes orientadores.

Descripcion de las principales funciones del orientador psicopedagégico en atencién
a la diversidad, considerando sus areas de actuacién y el agente que las realiza

Agente orientador
Orientador especializado

Profesores

Familia y/o Tutores

Agentes Sociales

Institucién universitaria

Funciones

e Evaluacion.

e |dentificacién y estratificacién de las necesidades de orientacién psico-
pedagdgica.

e Desarrollo de programas individuales de orientaciéon.

e Implementacién y seguimiento de los programas.

e Vinculacién con la institucién universitaria y la persona con barreras.

e Orientacién y entrenamiento a los demas agentes de orientacién.

e Establecimiento de objetivos reales en distintos momentos del desa-
rrollo y alcance universitario.

e Promocién de la inclusién.

e Disminucién de las barreras institucionales a las que se puede enfrentar
la persona.

e Vinculaciéon del individuo con la sociedad.

e Seguimiento del trabajo llevado a cabo en la institucion universitaria.

e Potencializacién de las decisiones tomadas por las personas con barre-
as y el orientador especializado.

e Disminucién de las barreras sociales.

e Procurar la inclusién y alcance de los servicios médicos, educativos,
legales y sociales.

e Promocién y cumplimiento de la orientacién psicopedagdgica.

e Vinculacién de la orientacién psicopedagdgica con los demas agentes
de orientacién.

e Vinculacién de la persona con la sociedad en general.

e Proteccién de la inclusién y la diversidad en todas las actividades uni-
versitarias.

e Eliminacién de las barreras institucionales que le impidan la participa-

Areas
Remedial
Psicoeducativa

Psicoeducativa

Remedial
Psicoeducativa

Remedial
Psicoeducativa
Remedial
Psicoeducativa

cién plena de la persona.

Fuente: Elaboracién propia.

cren la mayorfa de los agentes, ya que de no ser asf,
podria afectarse la consecucién de los objetivos de la
OPPB, lo que a corto o largo plazo puede ser desfavo-
rable para el aprendizaje de habilidades para la vida y
la insercién social o laboral de las personas con barre-
ras, considerando su experiencia, en muchos de los
casos, en el desarrollo de indefensién aprendida
(Seligman, 1999).

La generacion de un departamento de orientacion
psicopedagédgica para las personas con barreras
como catalizador del cambio en la universidad

Consideramos adecuado que, a pesar de que en la
legislacién mexicana actualmente no existe la figura
del departamento de orientacién psicopedagdgica
para las personas con barreras, éste ha demostrado
ser un elemento importante, tanto para el orientador
especializado como para el alumnado universitario
con barreras (LOE, 2006; Solé y Colomina, 1999).
Dada la experiencia internacional en diversas univer-
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sidades, sobre todo espafolas (Ramos, Cuadrado y
Fernandez, 2007), dicho departamento contribuiria al
cumplimiento de funciones, que de manera general,
dificilmente pueden ser atribuidas a otros en la insti-
tucion universitaria, pudiendo ser, (1) la atencién a la
diversidad del alumnado, lo que incluye su evaluacién
y generacién de intervenciones; (2) la atencién a las
familias; (3) la organizacién de tareas académicas y de
vinculacién del alumnado con barreras; (4) el asesora-
miento al personal académico, administrativo y alum-
nado en general acerca de estrategias y promocién de
la cultura de inclusién; (5) la coordinacién al interior
y exterior de la universidad con asociaciones, empre-
sas, organismos de gobierno, entre otros (Solé vy
Colombina, 1999).

Se considera que para el logro y establecimiento
de dichos departamentos de orientacién para la aten-
cién a personas con barreras, o en situacion de diver-
sidad, no se requiere modificar el marco normativo
general de las instituciones, a excepcién hecha de la
creacion de los propios departamentos. En otros pai-
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ses, como en Espafia es necesaria la modificacién
interna de la ley orgénica que rige las instituciones
universitarias, ademas del cambio de la legislacién
local y nacional, aunque la préactica de la legislacion
educativa espafiola (LOE, 2006) permite corroborar,
prever y ajustar medidas de evaluacién del nivel de
funcionamiento y discapacidad de la persona, al igual
que de los derechos y obligaciones de la orientacién
psicopedagdgica a los que estarfa obligada la univer-
sidad, lo que contribuirfa a la justa distribucién de
becas y apoyos econémicos, ademas de sociales a los
alumnos en situacién de vulnerabilidad y riesgo de
exclusion (CIF, 2001).

Discusién

Como es posible corroborar, el cambio en los tér-
minos, como en sus derogaciones, ha devenido en la
revisiéon y permuta en los procesos de inclusién para
las personas en situacién de diversidad o con barreras
para el aprendizaje y la participacién. En el caso par-
ticular de la orientacién psicopedagdgica para perso-
nas con barreras, consideramos primordial hacer una
valoracién, al menos en un primer momento, acerca
de las complicaciones culturales, legislativas y prag-
maéticas bajo las que actualmente se rige el sistema
educativo universitario, lo que incluye las dimensio-
nes teleoldgica, axioldgica y deontoldgica bajo las
cuales se prestan dichos servicios, en caso de existir,
dado que este tipo de iniciativas institucionales
requieren de la implicacién de la comunidad universi-
taria.

Cabe indicar que si bien las areas de tutorfa en las
universidades fungen como una expresién de la
docencia que se traduce en apoyo académico de
acompafiamiento de la trayectoria del estudiante
(Gairfin y Mufioz, 2013), se resalta que esto no deja de
ser un espacio para el disefio de estrategias académi-
casy el desarrollo de competencias de egreso necesa-
rias para el ejercicio profesional. Sin embargo, es
importante considerar las limitantes del apoyo que
podria recibir el alumno con barreras contrastando
entre la tutoria y la orientacién psicopedagdgica, ya
que la igualdad de oportunidades es un principio
compartido, al que se aspira en la sociedad y en la
universidad moderna (Egido, Cerrillo y Camina, 2009).
Es decir, la orientacién psicopedagdgica sustentada
en la inclusién no sélo favorece a las personas con
alguna discapacidad, sino a la comunidad universita-
ria en general (Morifia, 2008), tomando en cuenta la
heterogeneidad como algo habitual y deseable para el
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desarrollo mismo de la persona, se encuentre o no se
encuentre en situacién de diversidad (Verdugo y Arias,
1991).

Por otro lado, se corrobora que en los modelos
actuales de orientacién psicopedagbgica existe la
mencién hacia la atencién de personas con discapaci-
dad (Bisquerra, 2005). Sin embargo, no se concreta de
manera directa en acciones que permitan desempefar
las funciones de los agentes orientadores bajo una
perspectiva en la que se eliminen las concepciones
que se tienen de la discapacidad, al menos no en
todos los casos, ya que contintGan basédndose en
modelos médicos y psicoldgicos, pero sobre en el
déficit de la persona y no en la barrera social a la que
es restringida (Mufioz-Cantero, Novo-Corti, Espifieira-
Bellén, 2013).

Retomando lo expuesto por La Marca (2007), el
desarrollo integral de la persona, como principio axio-
l6gico de la OP, también es un proceso integral de la
educacién, sin olvidar que la normalizacién y toma de
medidas extraordinarias, basadas en un verdadera
orientacion, estarfan concretadas sélo en los casos
que asf lo requieran (CIF, 2001; Molina e Illén, 2011), y
no en los que la persona se exima de su responsabili-
dad social, ya que en otros modelos de acompafia-
miento, ésta recae en la figura del tutor.

En otras palabras, la OP para personas con barre-
ras comparte principios diagndsticos, aunque no es
necesario el etiquetaje o integracién, dado que lo que
se busca es lograr el acompafiamiento y accién res-
ponsable sobre la vida del individuo a lo largo de su
trayectoria, no sélo escolar, sino también de planifica-
cién y autoconcepcion como ente social.

Por consiguiente, se argumenta la necesidad de
construir un corpus tedrico y de praxis enmarcado en la
sensibilizacién social de la inclusién educativa, bajo
el que la orientacién psicopedagdgica a personas con
barreras o situacién de diversidad puede ser visto
como un area en la que actualmente se requiere de
una unificacién conceptual, investigativa y deontolé-
gica en las universidad, sin olvidar que tanto la univer-
sidad como la orientacién comparten la funcién de
acompafiamiento y formacion de recursos para que la
persona sea parte de la sociedad y la transforme.

Por lo que, atendiendo a los diversos escenarios a
los que se han enfrentado, enfrentan y se enfrentaran
las personas con barreras, deben tomarse en cuenta
las lineas de actuacién articuladas por la institucidon
universitaria y la sociedad, en conjunto con los agen-
tes de orientacién, ya que de esta forma la OP servira
como un elemento para la erradicacién de las desi-
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gualdades y la promocién de la equidad educativa y
social (Pérez y Sarrate, 2011).

Conclusiones

En relacién con la OPPB se considera necesario
hacer una revisién de las situaciones en la que actual-
mente se lleva o no acabo en los centros educativos y,
de manera particular, en las universidades, la que
involucra a todos los agentes orientadores en las
acciones de intervencidn, acompafamiento y desarro-
llo del individuo, recordando que la eliminacién de
las barreras también forma parte inherente de esto.
En el caso especifico de la Universidad de Guadalaja-
ra, ello implicara revisar la normatividad académica
vigente bajo la perspectiva de la implantacién siste-
maética de acciones de OPPB, as{ como los proyectos
emergentes en esta area, como el Programa Universi-
dad Incluyente y la atencién a estudiantes de origen
indigena, asi como la valoracién de las experiencias
histéricas en estas areas.

Consecuentemente, discurrimos que las politicas y
propuestas nacionales e internacionales en materia
de inclusién y diversidad resultan un marco favorable
para reevaluar el rol de la OP en este rubro, referida al
menos en cinco puntos: (1) la necesidad de establecer
un acuerdo conceptual y pragmatico respecto a las
funciones, areas y agentes orientadores, con la finali-
dad de resolver problematicas acordes al contexto y
necesidad de la persona con barreras; (2) sensibilizar
acerca del uso que se da a los términos discapacidad,
discapacitado o personas con necesidades educativas
especiales, dado que esto genera que la OP se torne
en la resolucién de problemas médicos y psicolégi-
cos, més no en el acompafiamiento de la persona, lo
que en todo caso propicia la atencién a partir de este-
reotipos sociales; (3) valorar las politicas publicas
actuales para propiciar la cultura de discapacidad en
las instituciones universitarias, lo que muy probable-
mente servird para prever los alcances y Ifmites de la
OP en materia de discapacidad; (4) propiciar, evaluar
y valorar la funcién de los departamentos de orienta-
cién psicopedagdgica en la universidad actual, ya que
sus ocupaciones dificilmente seran llevadas a cabo de
forma coherente y especializada por otras instancias
administrativas o académicas, considerando la vincu-
lacién que dicho departamento genera con la socie-
dady, (5) hacer uso de documentos tales como la Cla-
sificacion Internacional del Funcionamiento de la Dis-
capacidad y de la Salud (CIF) o del Indice de inclusién
en la practica de la OPPB, ya que estos insumos per-
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miten la evaluacién y administracién de pautas con-
gruentes con la necesidad real de la persona, evitando
situaciones en las que la sobreproteccién funja como
aliciente para restar responsabilidad social, educativa
y psicoldgica a la persona con barreras, lo que en todo
caso limita su participacién e inclusién plena.
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